
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas y Junta de Directores de 

LILE S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.1.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia 
de Compañías referente a los requisitos mínimos que deben contener los informes de Comisarios, 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información preparada 
por la Administración de LILE S.A., en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 
de diciembre del 2018. 

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que juzgué necesario investigar, así como el estado de situación financiera de LILE S.A., al 31 de 

diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 

Reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

En mi opinión, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias aplicables, así como las resoluciones emitidas por la Junta General de Accionistas y el 
Directorio de la Compañía. 

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 

El sistema de control interno contable de LILE S.A. tomado en su conjunto, fue suficiente para 

cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una seguridad razonable, 
de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de 

que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Administración y se registran 

correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

Con fecha 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 

fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, los aspectos más 
importantes del Reglamento de aplicación de dicha Ley se incluyen a continuación:



Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas en años 

anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas 
deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos 

de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las 
provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que sean 

constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el 
contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el monto 
efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan los 

aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

+ Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 
priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer año 
en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 
años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los sectores 

priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán 
de esta exoneración por 15 años. 

+ Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a partir de la 
vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 15 
años, contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente 

a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 

generen empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

+ Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades o de 

personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; 
siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los 
dividendos a una persona natural residente en el Ecuador.



Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que las 

previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o 
dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 

Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios”. 

Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; 

oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; 
desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, 

infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; y, 

sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

Gastos Deducibles 

Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD relacionados 

con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago en 
el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley 

de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia 

Tarifa 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la sociedad 
dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un 
titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 

régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no 

en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos representativos de 
capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá producida 

enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 

establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de bienes 
y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago



3. 

+ Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones de 
IVA hasta dentro de 5 años. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

+ Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 

financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD 

+ Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones financieras 

por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos 

. Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por 

intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con ciertas 
condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a 

microcrédito o inversiones productivas. 

Informe sobre las Disposiciones Constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 

He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual debiera ser 
informada. 

Resumen de Políticas Contables Significativas 

El Estado de Situación Financiera de LILE S.A., al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes 
Estados de Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año 

terminado en esa fecha, han sido preparados de conformidad con lo previsto en las Normas 
Internaciones de Información Financiera (NIIE). 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio de costo histórico en U.S. 
dólares. La preparación de los estados financieros de acuerdo con lo previsto en NIF, requiere que la 

Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan los montos reportados de activos, 
pasivos, ingresos y gastos que pueden diferir de los reales. Las estimaciones y supuestos relevantes 
son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas 

prospectivamente. 

A continuación, se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros: 

Efectivo en caja y bancos —El efectivo en caja y bancos incluye los saldos de efectivo y los valores 

que se mantienen en bancos, se presentan en el estado de situación financiera a su valor nominal y no 

está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor, incluye inversiones financieras líquidas, 
que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses 

Inventarios — Los inventarios se valoran al costo promedio o al valor neto de realización, el que sea 

menor. El inventario en tránsito se registra al costo de adquisición más otros gastos relacionados a la 

compra. 
En cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor de los inventarios



comparando el importe en libros de cada partida del inventario (o grupo de partidas similares) con su 
valor neto realizable. Si una partida del inventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado, se 
reduce su importe en libros al valor neto realizable, y se reconoce inmediatamente una pérdida por 
deterioro del valor en resultados. El valor neto de realización para cada uno de los ítems es el precio 

de venta, menos la proporción de gastos de comercialización y distribución. 

Propiedad, muebles y equipos— La propiedad, muebles y equipos se miden al costo menos la 

depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo 

de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. En la depreciación de la propiedad, muebles y 

equipos se utiliza las siguientes vidas útiles. 

Ítem Vida útil (en años) 

Construcciones y edificaciones 20 

Maquinaria y Equipo 10 
Muebles y Enseres 10 

Equipos de computación 3 

Vehículo 5 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio — 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene planes de beneficios definidos que incluye 

jubilación patronal, que se registra con cargo a resultados del año y su pasivo representa el valor 
presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina anualmente 

con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de 
crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos y post-empleo se 

determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés 
determinada por el perito. Los beneficios por terminación de empleo se registran en resultados el 

momento en que se da por terminado la relación laboral. 

La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos y post-empleo es 
reconocer las pérdidas y ganancias actuariales en otros resultados integrales en el patrimonio 

Ingresos ordinarios — Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 
beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 

ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que 
no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios 

puedan ser valorados con fiabilidad. 

El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la contraprestación recibida o por 

recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos 
ni aranceles 

Costo y Gasto — Los gastos de administración y ventas son reconocidos por la compañía sobre la base



del devengado, corresponden principalmente a las erogaciones relacionadas con: pago de servicios de 
terceros, depreciación de propiedad, muebles y equipo y demás gastos asociados a la actividad 

administrativa y ventas de la Empresa. 

Impuesto a las Ganancias - El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto 
corriente por pagar y del impuesto diferido neto. El impuesto corriente por pagar está basado en la 

ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos 
y pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias 
temporarias). 

Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere 
que incrementen la ganancia financiera fiscal en el futuro. 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere 
que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los 
activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal 

actual o estimada futura, es probable se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha sobre la que se 

informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras. Cualquier 

ajuste se reconoce en el resultado del período. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia 

(pérdida) fiscal de los períodos en los que se espera realizar el activo por impuestos diferidos o 
cancelar el pasivo por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido 
aprobadas o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado al final del período en que se 
informa. 

5. Opinión sobre las Cifras Presentadas en los Estados Financieros 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las asentadas en los 
registros contables y, en mi opinión, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 

posición financiera de LILE S.A. al 31 de diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

6. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 

eron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual ha hecho 
Dje el mejor desempeño de mi función. 

    
Roberto Pillajo 
Comisario Principal 

Quito, Marzo 26, 2019


